
Mercancías de 
importación 

Productos de 
exportación

Oxido de propileno Oxido de etileno Glicerina Etileno Acetato de vinilo

Alcupol F-148 90,5 (2.1 %) 8,80 (2,1 %) 0,26 (1,9 %)
Alcupol F-142 85 (3,29 %) 15,9 (3,1 %) 2,35 (3,4 %)
Alcupol F-155 90,9 (2,0 %) 8,55 (2,57 %) 3 (—)
Alcupol F-132 80,3 (3.1 %) 15,2 (1,31 %) 1,5 (3,3 %)
Alcupol F-147 85,0 (2,6 %) 14,4 (2,7 %) 2,5 (2,4 %) '
Alcupol P-520 71,0 (3,77 %) 12,8 (3,9 %) 1,24 (2,4 %>
Alcupol P-539 75,1 (3,8 %) 7,36 (3.8 %) 2,10 (3,2 %)
Alcupol R-490 09,5 (1,42 %)

PA-521/522 98,05 (4,40 %) 8,91 (15,25 %)
PA-501/502 96,49 (4,40 %) 8,64 (15,25 %)
PA-554/555 91,27 (4.40 %) 14,40 (15,25 %)
PA-566 89,70 (4,40 %) 10,13 (15,25 %)
PA-538/539 85,52 (4,40 %) 20,74 (15,25 %)
PA-540 9 85,52 (4,40 %) 20,74 (15,25 %)
PA-546 85,52 (4,40 %) - 20,74 (15,25 %)
PA-410 85,52 (4,40 %) 20,74 (15,25 %)
PA-430 79,28 (4,40 %) 27,66 (15,25 %)
PA-440 75,08 (4,40 %) 32,27 (15,25 %)
PA-441 75,08 (4,40 %) 32,27 (15,25 %)
PA-442 75,06 (4,40 %> 32,27 (15,25 %)
PA-443 75,06 (4,40 %) 32,27 (15,25 %)
PA-460 89,86 (4,40 %) 38,03 (15.25 %)
PA-461 69,80 (4,40 %) 38,03 (15.25 %)
000/540.4 85,52 (4,40.%) 20,74 (15,25 %)
003/546.04 85,52 (4,40 %) 21,74 (15,25 %)
004/410.03 • 85,52 (4,40 %) 21,74 (15.25 %)
607/440.04 75,08 (4,40 %) 32,27 (15,25 %)

— No existen subproductos y las mermas son las indicadas 
entre paréntesis a continuación de los efectos contables esta
blecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
'as mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

5.° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

. 6.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago 6ea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia deil Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
leí cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meces.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
te la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
le importación, en la admisión temporal, y en el momento 
le solicitar la correspondiente licencia de exportación en los 
otros dos sistemas. En todo caso deberán Indicarse en lea co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación como en la licencia de exportación, que ei titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 19 de mayo de 1962 de los productos I) y 
desde el 31 de mayo de 1982 de los productos II) hasta ia alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 202).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para 6u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7209 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de ene
ro de 1983 por la que se aprueba el programa de 
provisión y amortización de Expendedurías y Efec
tos Timbrados para el año 1983.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 18, de fecha 21 de 
enero de 1983, página 1605, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En el sumario, donde dice: «Orden do 18 de enero de 1983...», 
debe decir: «Orden de 14 de enero de 1983...».

Al final, donde dice: «Madrid, 18 de enero de 1983», debe 
decir: «Madrid, 14 de enero de 1083».


